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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
   

   
REF.: 63001311000220040009200 FIJACIÓN CUOTA ALIMENTOS 

DEMANDANTE: HAROLD BRAYAN y JOHAN STEVEN BEJARANO 
CORREA 
DEMANDADO: OSCAR BEJARANO RUIZ  
 
 
Previo a dar trámite a la solicitud que antecede, requiérase al joven Johan 
Steven para que aclare si lo pretendido por él es la exoneración de la cuota de 
alimentos que cancela el demandado, ya que dado que el proceso se encuentra 
terminado y no es viable acceder a un desistimiento de la demanda. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, entérese de esta decisión al solicitante. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez
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